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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 

En los términos del artículo 286 del CGP, se corrige la providencia de la fecha que resolvió la 

apelación, en el sentido que la locución allí referida como reponer contenida en el numeral primero 

de la parte resolutiva debe necesariamente entenderse como revocar.  En lo demás la referida 

providencia se mantiene incólume. 
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